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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en estado No. 16 hoy 3 de mayo de 2023. 
 
La Secretaria, 

           
  LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 

   

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO  

San Cayetano (Cund.), dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Pertenencia No. 2022-0022 

 

 

 Agregar a la encuadernación el oficio No. 20233102401851 de 21 de marzo del 

año en curso, proveniente de la Agencia Nacional de Tierras-ANT, mediante el cual 

informa que en oficios No. 20223101528831 de 24 de noviembre de 2022 y 

20233102401821, dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pacho solicitó copia simple y legible de la Escritura Pública No. 285 de 28 de junio 

de 1915, otorgada en la Notaría de Zipaquirá, y el Certificado de Antecedentes 

Registrales y Titulares de Derecho Real de Dominio en el Sistema Antiguo.  

 

 En la citada misiva también indica que, una vez cuente con los documentos 

procederá a emitir el concepto a que haya lugar, así las cosas, permanezcan las 

diligencias en secretaria hasta tanto la ANT se pronuncie respecto del inmueble a 

usucapir. 

 

 Póngase en conocimiento de la actora el oficio No. 20233102401851 de 21 de 

marzo de la presente anualidad, proveniente de la Agencia Nacional de Tierras – 

ANT, para los fines legales a que haya lugar. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 La Juez, 

 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 
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